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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYULA 

'ALISCO

DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECCIóN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO

NUM. DE OFICIO 23OI2O2I,
E(PEDIENTE NOT/ACDOS/ACTA61.

LICENCIADO VÍCTOR MANUEL CERÓN QUINTERO.
CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO.

PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su

conocimiento que en el Libro de Actas de Ayuntamiento número 19 diecinueve, en el Acta
número 61 sesenta y uno de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 16

dieciséis de abril de 2021 dos mil veintiuno, en el punto número 13 trece del orden del día,
quedó asentado el siguiente acuerdo:

"Punto Número Trece.- El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de votos y con

base al análisis del oficio número 041,/2021, (cero, cuatro, uno, diagonal, dos mil veintiuno),

suscrito por el Director de Obra Pública,Ingeniero Rodrigo Ponce Bernabé; ha tenido a bien

el aprobar y expedir en los términos siguientes, el presente PUNTO DE ACUERDO:

Primero. Se autoriza la ejecución del siguiente proyecto de obra pública a desarrollar

mediante recursos de carácter municipal, en la modalidad de CONTRATO POR

ADJUDICACIÓN DIRECTA, en virtud de que así se aseguran las mejores condiciones de

precio, tiempo, financiamiento, oportunidad y calidad; obra que se clasifica de la siguiente

manera:

Número Nombre del proyecto obra pública Inversión total

32

"REHABILMACIÓN DE LÍNEA DE DRENAJE, RED
DE AGUA POTABLE Y BANQUETAS EN LA
CALLE EUFRASIO CARREÓN EN EL MUNICIPIO
DE SAYULA,IALISCO"

$"1,377,118.05

Segundo. En lo referente a los costos derivados de la obra antes mencionada, se

autoriza se ejecuten con recursos de carácter municipal, de acuerdo a la disponibilidad

financiera existente y con cargo al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal2021, ('

mil veintiuno). Tercero. Se faculta al Presidente Municipaly alSindico a elegir al

que asegure las condiciones técnicas y económicas, que represente la mejor opción

municipio. Cuarto. Notifíquese a los ciudadanos Presidente Municipal Secretario
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Síndico, Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, Encargado de la Contraloría

Municipal y Director de Obras Públicas, para los efectos legales a los que haya lugar, y

autorizándoseles a suscribir la documentación necesaria para el cumplimiento del presente

acuerdo. Quinto. Lo anterior se acuerda en términos de los artículos 7 párrafo 4 fracción II,

14 pánafo 1 fracción II,91. y demás relaüvos y aplicables de la Ley de Obra Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios."

ATENTAMENTE.
CIUDAD SAYULA, JALISCO; JULIO 5 DE 2021. ,/,
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CIUDADANO SECR NERAL DE NT

LICENCIADO DRO

c.c.p. LICENCIADA ALETANDRA. MICHEL MUNGUIA. SÍ¡lOICe MUNICIPAL INTERINA.
c.c.p. ABOGADO CARLOS reglÁr'¡ nenruÁ¡¡OeZ GONZALEZ. ENCARGADO DE CONTRALORIA MUNICIPAL.
c.c.p. UCENCIADO JOSE LUIS ]IMENÉZ OIAZ, ENCARGADO DE LA HACIENDA PUBUCA MUNICIPAL.

y'r.p. INGENIERO RODRIGO pONCr geRNnSÉ. DIRECTOR DE OBRA pÚSUCA Y DESARROLLO URBANO.- 
c.c.p. CIUDADANO DIEGO ISAIAS Nnni¡¡eZ nrnnÁ¡rOrZ. DIRECTOR DE CATASTRO.
c.C.p. LICENCIADO ]AVIER ZEPEDA MACIAS. DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
c.c.p. ARCHIvO.
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